
DON ALVARO-MELCHOR MENDOZA ZABALA, mayor de edad, de nacionalidad española, 

ingeniero, casado, residente en MADRID (España), con domicilio a estos efectos en Madrid 

   (28023), calle Argentona esquina con Darío Aparicio, s/n Aravaca; cof haeaporte--de..s 
nacionalidad número AC391180 y D.N.I. número 5394647C | : NEAR] 

INTERVIENE LM 

DON ALVARO MENDOZA ZABALA, en nombre y representación de la Sociedad denominada 

"IBERBILDIN PROYECTOS INTERNACIONALES, S.L.U." ( en adelante se la denominará 

como “LA MANDANTE”) domiciliada en Madrid (28023), calle Argentona esquina con Darío 

Aparicio, s/n -Aravaca, constituida por tiempo indefinido, en escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid don Alfonso Madridejos Fernández en fecha 1 de marzo de 2011 con el número 375 

de orden de protocolo. INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 28628, Libro 

O, folio 210, Sección 8”, Hoja número M-515550, inscripción 1*. Tiene C.I.F. número B86158391. 

Ejerce esta representación en su condición de Administrador único de la sociedad, cargo para el 

que fue nombrado por tiempo indefinido en la citada escritura de constitución. 

OTORGA 

PODER GENERAL.- LA MANDANTE, de manera libre y voluntaria tiene a bien conferir un 

Poder a favor del señor SANTIAGO POVEDA ORTOLL, de nacionalidad ESPAÑOLA, 

residente en ECUADOR, portador de las cédulas de ciudadanía PASAPORTE BF145301; 

legalmente capaces para contratar y obligarse, para que, a nombre y representación de la 

MANDANTE, ejerza las siguientes facultades: a) Representar a LA MANDANTE en la 

República del Ecuador, sin limitación alguna, en todos sus actos y con poder y personería legal 

suficiente, ante toda clase de personas naturales y jurídicas, individuales y colectivas, 

instituciones, corporaciones y entidades sin excepción, sean ellas públicas o privadas; b) 

Cumplir a nombre de la MANDANTE todas las obligaciones que se generen como accionista o 

socia de una compañía ecuatoriana; c) Contestar demandas y comparecer a juicios en caso de 

que la MANDANTE fuere notificada o citada con una acción judicial en dicho territorio. El 

Apoderado podrá delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato a 

una tercera persona. Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se 

podrá alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimiento de las facultades de 

representación otorgadas mediante este instrumento; es mi voluntad, que mi apoderados en 

ningún caso, encuentren obstáculos que impidan el ejercicio de este mandato especial que les 

confiero, por lo que para todo lo que pudieran necesitar le doy amplias facultades. El Apoderado 

no será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía española a cual yo 
represento. 

En Madrid, a 23 de Agosto de 2012 

o. Alvaro ndodwZabala. 

(Admyinistrador único) 

>  



ALFONSO MADRIDEJOS FERNANDEZ, Notario de Madrid (España). Doy fe: Que considero legítima la 

firma de DON ALVARO-MELCHOR MENDOZA ZABALA, mayor de edad, de nacionalidad española, ingeniero, 

casado, vecino de MADRID, con domicilio profesional en Madrid (28023), calle Argentona esquina con Darío 

Aparicio, sín Aravaca; con Pasaporte español número AC391180 y D.N.I. número 5394647C, que ha 

comparecido ante mí, y a quien he identificado legalmente, por haber sido puesta en mi presencia en el 

  

2011 con el número 375 de orden de protocolo. INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 

28628, Libro O, folio 210, Sección 82, Hoja número M-515550, inscripción 1%. Tiene C.I.F. número 

B86158391. 

El Sr. Mendoza Zabala actúa en su condición de Administrador único de la sociedad, cargo para el 

que fue nombrado por tiempo indefinido en la citada escritura de constitución, copia autorizada de la cual 

he tenido a la vista, y que yo, el Notario, considero suficiente a los efectos de este otorgamiento. 

La presente legitimación se extiende exclusivamente para los efectos que el presente documento pueda 

producir fuera de España. 

En Madrid, a 23 de Agosto de 2012. 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

D./D? D. Alfonso Madridejos Fernández 

de fecha 23/08/2012 

  

Apostille (o legalización única) 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por 

D. Alfonso Madridejos Fernández 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

5. En Madrid 6.El 28 de Agosto de 2012 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

8.Con el numero 78161 
9.Sello/timbre —_—— 10.Firma: 

  

  

  

Doña Almudena Zamora Ipas 
Miembro de la Junta Directiva en funciones de Decana *    

RX3687532 

 


